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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REGUMIEL DE LA SIERRA

Aprobación definitiva del Convenio interadministrativo de colaboración entre

los Ayuntamientos de Canicosa, Quintanar y Regumiel de la Sierra, para la

ejecución del Plan Provincial de Infraestructuras Turísticas Línea A 2018

Mediante el presente anuncio se publica el acuerdo de Pleno, reunido en sesión
extraordinaria de fecha 13 de noviembre de 2018, aprobatorio del texto definitivo del
Convenio interadministrativo de colaboración entre los Ayuntamientos de Canicosa,
Quintanar y Regumiel de la Sierra, para la ejecución del Plan Provincial de Infraestructuras
Turísticas Línea A 2018, anexado al presente.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento
de Regumiel de la Sierra, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Burgos en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
pertinente.

En Regumiel de la Sierra, a 21 de noviembre de 2018.

El Alcalde-Presidente,
José Luis Vázquez González

*    *    *
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A n E x O

COnVEnIO InTERAdMInISTRATIVO dE COLABORACIón EnTRE LOS AyUnTAMIEnTOS dE
CAnICOSA, QUInTAnAR y REGUMIEL dE LA SIERRA PARA LA GESTIón, SOLICITUd y
TRAMITACIón dE LA SUBVEnCIón A MUnICIPIOS dE LA PROVInCIA dE BURGOS PARA

IMPLAnTACIón, MEJORA O AdECUACIón dE InfRAESTRUCTURAS TURíSTICAS y
PROMOCIón TURíSTICA A TRAVéS dE LAS TECnOLOGíAS dE LA InfORMACIón y
COMUnICACIón (T.I.C.’S) 2018 dE LA ExCMA. dIPUTACIón PROVInCIAL dE BURGOS

En Regumiel de la Sierra, a 22 de noviembre de 2018.

REUnIdOS:

de una parte: d. Ramiro Ibáñez Abad, en su condición de Alcalde del Ayuntamiento
de Canicosa de la Sierra, con CIf P0907000-d y domicilio en Canicosa de la Sierra, plaza
del Ayuntamiento, n.º 1, C.P. 09692, facultado por acuerdo adoptado en la sesión
extraordinaria del Pleno celebrada el día 16 de julio de 2018.

de otra parte: d. José Luis Vázquez González, en su condición de Alcalde del
Ayuntamiento de Regumiel de la Sierra, con CIf P0931900-E y domicilio en Regumiel de
la Sierra, plaza España, n.º 1, C.P. 09693, facultado por acuerdo adoptado en la sesión
extraordinaria del Pleno celebrada el día 24 de julio de 2018.

de otra parte: d.ª María Montserrat Ibáñez Barcina, en su condición de Alcaldesa del
Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra, con CIf P0929800-A y domicilio en Quintanar de
la Sierra, Plaza Mayor , n.º 1, C.P. 09670, facultada por acuerdo adoptado en la sesión
ordinaria del Pleno celebrada el día 9 de agosto de 2018.

ExPOnEn:

Primero. – El artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico
del Sector Público recoge lo siguiente:

«Artículo 143. – Cooperación entre Administraciones Públicas.

1.  Las Administraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar
de manera voluntaria la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a
este principio.

2.  La formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa
de las partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios».

Segundo. – El artículo 144.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen
Jurídico del Sector Público recoge lo siguiente:

«Artículo 144. – Técnicas de cooperación.

…

2.  En los convenios y acuerdos en los que se formalice la cooperación se preverán
las condiciones y compromisos que asumen las partes que los suscriben».

Tercero. – El artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico
del Sector Público recoge lo siguiente:
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«Artículo 47. – Definición y tipos de convenios.

1.  Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las
Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público
vinculados o dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho
privado para un fin común.

no tienen la consideración de convenios los Protocolos Generales de Actuación o
instrumentos similares que comporten meras declaraciones de intención de contenido
general o que expresen la voluntad de las Administraciones y partes suscriptoras para
actuar con un objetivo común, siempre que no supongan la formalización de compromisos
jurídicos concretos y exigibles.

Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos. En
tal caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en la legislación de
contratos del sector público.

2.  Los convenios que suscriban las Administraciones Públicas, los organismos
públicos y las entidades de derecho público vinculados o dependientes y las Universidades
públicas deberán corresponder a alguno de los siguientes tipos:

a)  Convenios interadministrativos firmados entre dos o más Administraciones
Públicas, o bien entre dos o más organismos públicos o entidades de derecho público
vinculados o dependientes de distintas Administraciones Públicas, y que podrán incluir la
utilización de medios, servicios y recursos de otra Administración Pública, organismo
público o entidad de derecho público vinculado o dependiente, para el ejercicio de
competencias propias o delegadas.

Quedan excluidos los convenios interadministrativos suscritos entre dos o más
Comunidades Autónomas para la gestión y prestación de servicios propios de las mismas,
que se regirán en cuanto a sus supuestos, requisitos y términos por lo previsto en sus
respectivos Estatutos de Autonomía.

b)  Convenios intradministrativos firmados entre organismos públicos y entidades
de derecho público vinculados o dependientes de una misma Administración Pública.

c)  Convenios firmados entre una Administración Pública u organismo o entidad de
derecho público y un sujeto de derecho privado.

d)  Convenios no constitutivos ni de Tratado internacional, ni de Acuerdo
internacional administrativo, ni de Acuerdo internacional no normativo, firmados entre las
Administraciones Públicas y los órganos, organismos públicos o entes de un sujeto de
derecho internacional, que estarán sometidos al ordenamiento jurídico interno que
determinen las partes».

Cuarto. – El artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del
Sector Público recoge lo siguiente:

«Artículo 48. – Requisitos de validez y eficacia de los convenios.

1.  Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho
público vinculados o dependientes y las Universidades públicas, en el ámbito de sus
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respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho público y
privado, sin que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la competencia.

2.  En el ámbito de la Administración General del Estado y sus organismos públicos

y entidades de derecho público vinculados o dependientes, podrán celebrar convenios

los titulares de los departamentos Ministeriales y los Presidentes o directores de las dichas

entidades y organismos públicos.

3.  La suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública,

facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la realización de

actividades de utilidad pública y cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria

y sostenibilidad financiera.

4.  La gestión, justificación y resto de actuaciones relacionadas con los gastos

derivados de los convenios que incluyan compromisos financieros para la Administración

Pública o cualquiera de sus organismos públicos o entidades de derecho público

vinculados o dependientes que lo suscriban, así como con los fondos comprometidos en

virtud de dichos convenios, se ajustarán a lo dispuesto en la legislación presupuestaria.

5.  Los convenios que incluyan compromisos financieros deberán ser

financieramente sostenibles, debiendo quienes los suscriban tener capacidad para

financiar los asumidos durante la vigencia del convenio.

6.  Las aportaciones financieras que se comprometan a realizar los firmantes no

podrán ser superiores a los gastos derivados de la ejecución del convenio.

7.  Cuando el convenio instrumente una subvención deberá cumplir con lo previsto

en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la normativa

autonómica de desarrollo que, en su caso, resulte aplicable.

Asimismo, cuando el convenio tenga por objeto la delegación de competencias en

una Entidad Local, deberá cumplir con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local.

8.  Los convenios se perfeccionan por la prestación del consentimiento de las

partes.

Los convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de sus

organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes resultarán

eficaces una vez inscritos en el Registro Electrónico estatal de órganos e Instrumentos

de Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la disposición adicional séptima

y publicados en el Boletín Oficial del Estado. Previamente y con carácter facultativo, se

podrán publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma o de la provincia, que

corresponda a la otra Administración firmante.

9.  Las normas del presente capítulo no serán de aplicación a las encomiendas de

gestión y los acuerdos de terminación convencional de los procedimientos

administrativos».
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Quinto. – El artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del
Sector Público recoge lo siguiente:

«Artículo 49. – Contenido de los convenios.

Los convenios a los que se refiere el apartado 1 del artículo anterior deberán incluir,
al menos, las siguientes materias:

a)  Sujetos que suscriben el convenio y la capacidad jurídica con que actúa cada una
de las partes.

b)  La competencia en la que se fundamenta la actuación de la Administración
Pública, de los organismos públicos y las entidades de derecho público vinculados o
dependientes de ella o de las Universidades públicas.

c)  Objeto del convenio y actuaciones a realizar por cada sujeto para su
cumplimiento, indicando, en su caso, la titularidad de los resultados obtenidos.

d)  Obligaciones y compromisos económicos asumidos por cada una de las partes,
si los hubiera, indicando su distribución temporal por anualidades y su imputación concreta
al presupuesto correspondiente de acuerdo con lo previsto en la legislación presupuestaria.

e)  Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y
compromisos asumidos por cada una de las partes y, en su caso, los criterios para
determinar la posible indemnización por el incumplimiento.

f)  Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y
de los compromisos adquiridos por los firmantes. Este mecanismo resolverá los problemas
de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto de los convenios.

g)  El régimen de modificación del convenio. A falta de regulación expresa la
modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

h)  Plazo de vigencia del convenio teniendo en cuenta las siguientes reglas:

1.º - Los convenios deberán tener una duración determinada, que no podrá ser
superior a cuatro años, salvo que normativamente se prevea un plazo superior.

2.º - En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado
anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un
periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

En el caso de convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno
de sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes,
esta prórroga deberá ser comunicada al Registro Electrónico estatal de órganos e
Instrumentos de Cooperación al que se refiere la disposición adicional séptima».

Sexto. – El artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del
Sector Público recoge lo siguiente:

«Artículo 50. – Trámites preceptivos para la suscripción de convenios y sus efectos.

1.  Sin perjuicio de las especialidades que la legislación autonómica pueda prever,
será necesario que el convenio se acompañe de una memoria justificativa donde se analice
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su necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la
actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en esta Ley.

2.  Los convenios que suscriba la Administración General del Estado o sus
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes se
acompañarán además de:

a)  El informe de su servicio jurídico. no será necesario solicitar este informe cuando
el convenio se ajuste a un modelo normalizado informado previamente por el servicio
jurídico que corresponda.

b)  Cualquier otro informe preceptivo que establezca la normativa aplicable.

c)  La autorización previa del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
para su firma, modificación, prórroga y resolución por mutuo acuerdo entre las partes.

d)  Cuando los convenios plurianuales suscritos entre Administraciones Públicas
incluyan aportaciones de fondos por parte del Estado para financiar actuaciones a ejecutar
exclusivamente por parte de otra Administración Pública y el Estado asuma, en el ámbito
de sus competencias, los compromisos frente a terceros, la aportación del Estado de
anualidades futuras estará condicionada a la existencia de crédito en los correspondientes
presupuestos.

e)  Los convenios interadministrativos suscritos con las Comunidades Autónomas,
serán remitidos al Senado por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas».

Séptimo. – El artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico
del Sector Público recoge lo siguiente:

«Artículo 51. – Extinción de los convenios.

1.  Los convenios se extinguen por el cumplimiento de las actuaciones que
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

2.  Son causas de resolución:

a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga
del mismo.

b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de
alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del
convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de
resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa
podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.
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d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en
otras leyes».

Octavo. – El artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del
Sector Público recoge lo siguiente:

«Artículo 52. – Efectos de la resolución de los convenios.

1.  El cumplimiento y la resolución de los convenios dará lugar a la liquidación de los
mismos con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las
partes.

2.  En el supuesto de convenios de los que deriven compromisos financieros, se
entenderán cumplidos cuando su objeto se haya realizado en los términos y a satisfacción
de ambas partes, de acuerdo con sus respectivas competencias, teniendo en cuenta las
siguientes reglas:

a)  Si de la liquidación resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas por
alguna de las partes fuera inferior a los fondos que la misma hubiera recibido del resto de
partes del convenio para financiar dicha ejecución, aquella deberá reintegrar a estas el
exceso que corresponda a cada una, en el plazo máximo de un mes desde que se hubiera
aprobado la liquidación.

Transcurrido el plazo máximo de un mes, mencionado en el párrafo anterior, sin que
se haya producido el reintegro, se deberá abonar a dichas partes, también en el plazo de
un mes a contar desde ese momento, el interés de demora aplicable al citado reintegro,
que será en todo caso el que resulte de las disposiciones de carácter general reguladoras
del gasto público y de la actividad económico-financiera del sector público.

b)  Si fuera superior, el resto de partes del convenio, en el plazo de un mes desde la
aprobación de la liquidación, deberá abonar a la parte de que se trate la diferencia que
corresponda a cada una de ellas, con el límite máximo de las cantidades que cada una de
ellas se hubiera comprometido a aportar en virtud del convenio. En ningún caso las partes
del convenio tendrán derecho a exigir al resto cuantía alguna que supere los citados límites
máximos.

3.  no obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de
resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta
de la comisión de seguimiento, vigilancia y control del convenio o, en su defecto, del
responsable del mecanismo a que hace referencia la letra f) del artículo 49, podrán acordar
la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas,
estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá
realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en el apartado
anterior».

Noveno. – El artículo 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico
del Sector Público recoge lo siguiente:
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«Artículo 53. – Remisión de convenios al Tribunal de Cuentas.

1.  dentro de los tres meses siguientes a la suscripción de cualquier convenio cuyos
compromisos económicos asumidos superen los 600.000 euros, estos deberán remitirse
electrónicamente al Tribunal de Cuentas u órgano externo de fiscalización de la Comunidad
Autónoma, según corresponda.

2.  Igualmente se comunicarán al Tribunal de Cuentas u órgano externo de
fiscalización de la Comunidad Autónoma, según corresponda, las modificaciones,
prórrogas o variaciones de plazos, alteración de los importes de los compromisos
económicos asumidos y la extinción de los convenios indicados.

3.  Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las
facultades del Tribunal de Cuentas o, en su caso, de los correspondientes órganos de
fiscalización externos de las Comunidades Autónomas, para reclamar cuantos datos,
documentos y antecedentes estime pertinentes con relación a los contratos de cualquier
naturaleza y cuantía».

Décimo. – El artículo 57.1 y 2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local recoge lo siguiente:

«Artículo 57. –

1.  La cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración Local
y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios
locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo
las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso,
mediante los consorcios o los convenios administrativos que suscriban.

de cada acuerdo de cooperación formalizado por alguna de estas Administraciones
se dará comunicación a aquellas otras que, resultando interesadas, no hayan intervenido
en el mismo, a los efectos de mantener una recíproca y constante información.

2.  La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá mejorar la
eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con la
legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera».

Undécimo. – El artículo 6 de la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de Turismo de
Castilla y León recoge lo siguiente:

«Artículo 6. – Competencias de los municipios. 

Los municipios de la Comunidad de Castilla y León tienen las siguientes
competencias en materia de turismo:

a)  La protección y conservación de sus recursos turísticos, así como la adopción de
medidas tendentes a su efectiva utilización y disfrute. 

b)  La promoción turística del municipio en el contexto de la promoción de la
Comunidad de Castilla y León como destino turístico integral. 

c)  El fomento de la actividad turística en su ámbito territorial. 

d)  La colaboración con la Administración Autonómica y entidades dependientes en
proyectos conjuntos. 
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e)  La aprobación de los planes de desarrollo turístico de ámbito municipal. 

f)  Las demás competencias que les sean atribuidas por esta u otra ley, transferidas
o delegadas de acuerdo con lo preceptuado en la legislación de Régimen Local».

CLÁUSULAS

Primera. – Objeto.

A través de la formalización en el presente Convenio Administrativo de Colaboración
los Ayuntamientos de Quintanar y Regumiel de la Sierra encargan al Ayuntamiento de
Canicosa de la Sierra tramitar el expediente administrativo para la gestión, solicitud y
tramitación de la subvención a municipios de la provincia de Burgos para implantación,
mejora o adecuación de infraestructuras turísticas y promoción turística a través de las
tecnologías de la información y comunicación (T.I.C.’s) 2018 de la Excma. diputación
Provincial de Burgos, publicada extractada en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos
número 47, de 7 de marzo de 2018, de forma específica todas las tareas administrativas
para la gestión de la precitada ayuda (solicitud y justificación de la misma).

Segunda. – Plazo de ejecución.

El Ayuntamiento realizará todas las actuaciones necesarias en el plazo máximo de
siete meses a contar desde la firma del presente convenio, con la posibilidad de prórroga
en función de que la misma sea concedida por la Excma. diputación Provincial de Burgos.

Tercera. – Régimen económico.

El coste de los trabajos a ejecutar por el Ayuntamiento de Canicosa de la Sierra
correrá por su cuenta, si bien podrá cobrar las tasas e impuestos que procedan según su
normativa propia para la gestión de dicho expediente administrativo. 

En cualquier caso, cada Ayuntamiento deberá aportar la parte no subvencionada
por la Excma. diputación Provincial de Burgos, es decir, que si por cualquier motivo de
la cuantía justificada esta no transfiriese fondo alguno, cada Entidad Local será la
responsable de asumir la financiación del coste global y total de la actuación.

Según consta en la notificación de la resolución de la citada línea de ayudas (Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos n.º 116 de 20 de junio de 2018), el cuadro de financiación
sería: 

– Ayuntamientos de Canicosa, Quintanar y Regumiel de la Sierra, 65,7825%.

– Excma. diputación Provincial de Burgos, 34,2175%.

Presupuesto global del proyecto 32.343,30 euros.

– Ayuntamiento de Canicosa de la Sierra, 10.781,10 euros.

– Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra, 10.781,10 euros.

– Ayuntamiento de Regumiel de la Sierra, 10.781,10 euros.

Cuantía global de la subvención concedida 11.067,07 euros.

– Ayuntamiento de Canicosa de la Sierra, 3.689,02 euros.

– Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra, 3.689,02 euros.

– Ayuntamiento de Regumiel de la Sierra, 3.689,02 euros.
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fondos propios Ayuntamientos 21.276,23 euros.

– Ayuntamiento de Canicosa de la Sierra, 7.092,08 euros.

– Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra, 7.092,08 euros.

– Ayuntamiento de Regumiel de la Sierra, 7.092,08 euros.

Cuarta. – Régimen administrativo y personal.

Los Ayuntamientos pondrán a disposición de este expediente sus propios medios
y personal y cuanto sea necesario para proceder a la resolución del mismo.

La ejecución de las actuaciones objeto del presente encargo no implica cesión de
personal de ningún tipo entre los Ayuntamientos. Cada Ayuntamiento asume el vínculo
laboral con el personal que realice las actividades objeto de este convenio, así como la
gestión contractual de la actividad subvencionada, en base a la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público.

Quinta. – Vigencia.

Este convenio será efectivo a partir de la fecha de su suscripción y permanecerá
vigente hasta la total extinción de los derechos y obligaciones derivados del mismo, hasta
un máximo de un año desde su firma.

Sexta. – Comisión de Seguimiento.

Se constituye una Comisión de Seguimiento, integrada como mínimo por dos
representantes de cada una de las partes del presente convenio. 

Esta Comisión se reunirá, con carácter ordinario, una vez al año; asimismo, se podrá
reunir a petición de cualquiera de las partes y ante una petición de reunión por escrito de
una de las tres partes, esta deberá producirse en un plazo no superior a un mes.

Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán las siguientes:

a)  Efectuar el seguimiento del grado de cumplimiento de los objetivos del presente
convenio y de los compromisos de las partes.

b)  Velar para que se cumplan las finalidades de las que es objeto el convenio.

c)  Resolver, en primera instancia, las controversias que puedan surgir en la
interpretación y cumplimiento del convenio.

Las decisiones de la Comisión de Seguimiento se adoptarán por mayoría de votos,
siendo el voto del Presidente dirimente en caso de empate. 

En lo no previsto serán de aplicación los preceptos básicos de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Séptima. – Modificación.

Cualquier modificación de los términos en los que ha de ejecutarse el presente
convenio deberá ser aceptada previamente por ambas partes y formalizada como adenda
al presente convenio.
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Octava. – Extinción del convenio.

El convenio se extinguirá por su conclusión o cumplimiento, o bien por su resolución
anticipada.

Serán causas de resolución anticipada las siguientes:

a)  El incumplimiento de las estipulaciones contenidas en este convenio.

b)  El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa vigente que
imposibilite la correcta ejecución del mismo.

c)  La imposibilidad de ejecutar el convenio en virtud de cualquier disposición
normativa.

d)  El mutuo acuerdo, formalizado como adenda final al presente convenio, previa
aceptación de ambas partes.

Novena. – Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, siendo el
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo el competente para el conocimiento de
cuantas cuestiones litigiosas pudieran surgir en su interpretación y cumplimiento.

y en prueba de conformidad, firman en el lugar y fecha señalados en el
encabezamiento por triplicado ejemplar.

Por el Ayuntamiento de Canicosa de la Sierra, Ramiro Ibáñez Abad.

Por el Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra, Montserrat Ibáñez Barcina.

Por el Ayuntamiento de Regumiel de la Sierra, José Luis Vázquez González.
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